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Instrucciones para los Árbitros 
 

Se parte del supuesto de que el/a árbitro es “un par” del arbitrado/a. Eso quiere decir que ambos se 

desenvuelven en el contexto de una cultura científica que le es familiar; es decir, que se presume que ambos 

“dominan el tema”, que conocen sus tendencias y contratendencias. Eso es de innegable valor a la hora de 

que un arbitraje responda de acuerdo a los objetivos en los que se basa: la suficiente neutralidad y el mínimo 

de subjetividad, como para hacer un juicio a conciencia. De esto dependerá el éxito de esa “misión” que sin 

lugar a dudas redundará en beneficio de la publicación. 

Los especialistas encargados del arbitraje deben tomar con especial consideración, sin que esto menoscabe 

su libertad para evaluar, los siguientes aspectos que se enuncian, al momento de realizar la lectura, con el 

fin de lograr la mayor objetividad posible en su dictamen. Se trata pues de confirmar la calidad del artículo 

científico que está en consideración. 

 

1. El nivel teórico del trabajo 

Se considerará el dominio conceptual y argumentativo de la propuesta del trabajo. Especialmente, hacer 

evidente en el artículo presentado contextos teóricos pertinentes que permitan situar el tema y su 

problemática. Esto anula el grado de especulación que pueda sufrir el objeto de estudio. 

 

2. El nivel metodológico del trabajo 

Se considerará la coherencia metodológica del trabajo entre la problemática propuesta y la estructura lógica 

de la investigación. Sólo un buen soporte metodológico puede determinar si hay suficiente coherencia en 

torno a las hipótesis, los objetivos y las categorías utilizadas. Esto anula cualquier rasgo de asistematicidad 

de la investigación. 

 

3. Nivel de interpretación del trabajo 

Se considerará el grado interpretativo de la investigación, sobre todo en las de carácter social o humanístico. 

Esto cancela cualquier discurso o análisis descriptivo en la investigación, y permite poner en evidencia si el 

trabajo presenta un buen nivel reflexivo y crítico. Además, el trabajo debería generar nuevos postulados, 

propuestas. 

 

4. El nivel bibliográfico de la investigación 

Se considerará el uso adecuado de la bibliografía. Lo que significa que la misma debe ser lo más 

especializada posible y de actualidad. Las referencias y/o citas deben ajustarse y responder a la estructura 

argumentativa de la investigación, sin caer en contradicciones o sin sentidos. Este es uno de los niveles de 

probar la rigurosidad del trabajo. No se debe subestimar la fuente bibliográfica. 

 



 

 

 

5. El nivel de la gramática 

Se considerará el adecuado uso del lenguaje y la claridad de expresión, en la medida en que esto está 

directamente relacionado con el nivel comunicativo que se le debe a la investigación. Imprecisiones 

sintácticas, retóricas superfluas, errores de puntuación, párrafos engorrosos, entre otros aspectos, son 

elementos que confunden al lector y puede ser sinónimo de graves faltas en la comunicación escrita. 

 

6. El nivel de las objeciones u observaciones 

Se deberá razonar por escrito los argumentos que tiene el árbitro para corregir parcial o totalmente un artículo, 

a fin de proceder a su publicación. Esto es muy importante pues de lo contrario el autor del artículo no puede 

llevar a cabo los correctivos solicitados por el árbitro. Sus desacuerdos, si no están dentro de los límites de 

la investigación, no de- ben privar sobre la evaluación. Si por alguna razón el árbitro considera que no está 

en capacidad de lograr su dictamen con imparcialidad y objetividad, debe comunicar su renuncia a fin de 

proceder a su reemplazo. 

 

7. La pronta respuesta del árbitro 

Es conveniente que el árbitro respete y cumpla debidamente, evitando demoras innecesarias, las fechas 

previstas para el arbitraje. Lo contrario genera serios, y a veces graves, problemas en el cronograma de 

edición. Si el árbitro no puede cumplir con los lapsos de- terminados para la evaluación, debe notificarlo 

enseguida. 

 

8. La presentación formal 

Se considerará la presentación formal del trabajo de acuerdo a las Normas de Publicación de la revista que 

aparecen al final de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 


